
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Ref: Rad. No. 2023-098-01, Acción de tutela de PORVENIR S.A., contra E.S.E. HOSPITAL SALAZAR DE 

VILLETA, CUNDINAMARCA. (Decide impugnación). 

 

 

Visto el pedimento que antecede y entendiendo que efectivamente el 

fallo de segunda instancia provisto el 29 de mayo de 2.023 por este 

Despacho iba y en efecto se encaminó a confirmar la sentencia de tutela 

cuestionada, pero erradamente en la parte resolutiva se equivocó la 

expresión, pues allí se determinó “revocar”, es preciso corregir dicho 

yerro involuntario. 

 

Lo anterior es viable conforme a lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

1. Corregir la disposición 1 de la sentencia provista por este Juzgado 

el 29 de mayo de 2.023, luego tal disposición corresponde a la 

siguiente: 

 

“Confirmar el fallo de tutela emitido el 26 de abril de 2.023 por el 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villeta, Cundinamarca, 

en el asunto de la referencia”.  

 

2. Comuníquese lo decidido a los intervinientes en el asunto por 

Secretaría, prefiriendo medios virtuales. 

 

3. Hecho lo anterior, si no se ha hecho, remítase el asunto a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

Cúmplase, 
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